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I

(Comunicaciones)

COMISIÓN

Tipo de cambio del euro (1)

10 de agosto de 2000

(2000/C 231/01)

1 euro = 7,4574 coronas danesas

= 337,07 dracmas griegas

= 8,3295 coronas suecas

= 0,6018 libras esterlinas

= 0,9031 dólares estadounidenses

= 1,3392 dólares canadienses

= 97,930 yenes japoneses

= 1,5449 francos suizos

= 8,0870 coronas noruegas

= 72,20 coronas islandesas (2)

= 1,5585 dólares australianos

= 2,0027 dólares neozelandeses

= 6,2919 rands sudafricanos (2)
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(1) Fuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
(2) Fuente: Comisión.



Comunicación con arreglo al apartado 3 del artículo 19 del Reglamento no 17 del Consejo (1)

Asunto COMP/37.557 � Eurex

(2000/C 231/02)

I. Notificación

El 1 de julio de 1999, Deutsche Börse A.G. («DB») y SWX
Swiss Exchange («SWX») («las partes») notificaron a la Co-
misión la creación de su empresa en participación «Eurex»,
una bolsa electrónica de negociación transfronteriza de
productos financieros derivados. Las partes han solicitado
una declaración negativa o, en su defecto, una exención
con arreglo al apartado 3 del artículo 81 del Tratado. La
presente Comunicación no aborda la compatibilidad de los
acuerdos con el artículo 82.

II. Empresas afectadas

DB es la sociedad de cartera de la bolsa de valores de
Francfort (Frankfurter Wertpapierbörse). Ofrece una serie
de servicios financieros, tales como admisión a cotización
de valores de renta variable y de renta fija, mecanismos de
liquidación y suministro de información.

SWX es una asociación no lucrativa que gestiona la bolsa
de valores electrónica de Suiza. Presta servicios similares a
los de DB.

Eurex ha sustituido a Deutsche Börse Terminmarkt GmbH
(«DTB») y Swiss Options and Futures Exchange («Soffex») y
ahora negocia los contratos relativos a derivados que antes
se negociaban a travØs de DTB y Soffex, así como nuevos
contratos de estos productos.

III. Acuerdos notificados

Eurex estÆ compuesta por tres personas jurídicas: Eurex
Zürich AG, Eurex Frankfurt AG y Eurex Clearing AG.

a) Eurex Zürich se dedica a las operaciones relativas a los
derivados en Suiza y es propiedad conjunta de SWX y
DB;

b) Eurex Frankfurt gestiona las operaciones relativas a los
derivados en Alemania y es filial al 100 % de Eurex
Zürich;

c) Eurex Clearing gestiona las operaciones de compensa-
ción de Eurex Zürich y Eurex Frankfurt y es filial al
100 % de esta œltima.

Los órganos de gestión y de vigilancia de Eurex Frankfurt y
Eurex Zürich se componen de las mismas personas, con
una excepción: DB tiene un miembro adicional en el con-
sejo de vigilancia de Eurex Zürich. Algunas decisiones
clave de cada una de las tres entidades requieren el acuerdo
unÆnime de sus accionistas: estas decisiones se refieren a
cuestiones estructurales fundamentales tales como la orga-
nización empresarial, la modificación de obligaciones acor-
dadas o el establecimiento de sucursales y filiales.

DB ha concedido a SWX una licencia indefinida y no
exclusiva para el uso de sus programas informÆticos, y
ambas partes seguirÆn desarrollando los programas infor-
mÆticos y compartirÆn los ingresos procedentes de terce-
ros.

Las partes tambiØn han acordado no prestar, ni directa ni
indirectamente, servicios relacionados con productos deri-
vados, salvo los que presta Eurex, durante el período de
vigencia del acuerdo de accionistas. Esta clÆusula de inhi-
bición de la competencia estarÆ vigente durante cinco aæos
y serÆ renovada automÆticamente, salvo en el supuesto de
que una de las partes la resuelva, para lo que estarÆ sujeta
a un plazo de preaviso de un aæo.

IV. Mercado de referencia

Las partes afirman que Eurex opera en dos Æmbitos:

i) negociación de derivados estandarizados, incluido el
desarrollo de nuevos productos, y

ii) compensación de derivados estandarizados.

i) Negociación de derivados

Eurex ofrece un mecanismo para la negociación de deriva-
dos estandarizados (opciones y futuros) basados en instru-
mentos de capital, índices, instrumentos del mercado mo-
netario o instrumentos del mercado de capitales.

Las partes aseguran que hay cuatro mercados de producto
de referencia: los derivados basados en i) acciones que
cotizan en DB, SWX o en la bolsa de valores de Helsinki
(HEX), ii) índices sobre acciones que cotizan en DB, SWX o
HEX, iii) índices sobre acciones (no basados exclusivamente
en acciones que coticen en DB o SWX), o iv) tipos de
interØs específicos (por ejemplo, el Bund future).

Las partes afirman que, aunque en teoría otros mercados
organizados podrían pasar a ofrecer un mecanismo de
negociación de los mismos derivados que Eurex, es impro-
bable que lo hagan, pues los compradores y vendedores de
derivados financieros negociados en mercados organizados
siempre operan cuando un producto dado presenta el ma-
yor grado de liquidez. En el caso de los derivados basados
en acciones e índices sobre acciones que cotizan en DB,
SWX o HEX, Eurex presenta en la mayoría de los casos la
mayor liquidez.
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En cambio, consideran que, tratÆndose de los derivados
sobre tipos de interØs, otras bolsas pueden competir con
Eurex porque tienen mÆs facilidad para proporcionar la
liquidez necesaria.

Las partes aseguran que, a diferencia de los derivados ne-
gociados en mercados organizados, los derivados OTC
(operaciones extrabursÆtiles) no estÆn estandarizados y,
por lo tanto, no resultan adecuados para su negociación
entre un amplio grupo de compradores y vendedores. Sin
embargo, los derivados OTC son instrumentos flexibles, a
menudo configurados a medida. Por esta razón, las partes
declaran que los derivados OTC pueden no obstante con-
siderarse como productos sustitutivos de los productos
negociados en mercados organizados.

Las partes consideran que, debido a las diferencias horarias
entre las distintas zonas del mundo, el acceso a Eurex estÆ
restringido para los usuarios cuyas horas operativas no
coinciden con las de Eurex. Se reconoce que hay una
limitada franja horaria en la que los operadores de otros
centros financieros (Nueva York, Tokio, Hong Kong) pue-
den operar en Europa; esta coincidencia es demasiado pe-
queæa para proporcionar una alternativa razonable. Por lo
tanto, concluyen que el mercado geogrÆfico de referencia
se limita a Europa.

ii) Compensación de derivados

Eurex actœa como contraparte entre compradores y vende-
dores y asume el riesgo de incumplimiento de las obliga-
ciones de unos y otros. Este servicio se presta exclusiva-
mente en relación con los productos negociados a travØs
de Eurex.

Las partes consideran que, aunque en teoría cualquier otra
empresa podría prestar tales servicios de compensación, no
parece probable que nuevas empresas vayan a acceder a
este mercado.

Las partes aseguran que los servicios de compensación
estÆn ligados al tipo de derivado que se estØ compensando
en cada caso. Consideran que los mercados geogrÆficos de
referencia para la negociación de derivados son de dimen-
sión europea, por lo cual el mercado geogrÆfico de refe-
rencia de los servicios de compensación se limita a Europa.

V. Mercados de referencia vecinos en los que operan las
partes

Las partes han declarado que operan en algunos mercados
vecinos de los mercados en los que opera Eurex. Se trata
de los siguientes: mercado de la admisión a cotización de
valores (de renta variable y fija), mercado de la admisión a
cotización y negociación de warrants (certificados de op-
ción), mercado de los sistemas electrónicos de negociación
de valores y mercado de la venta de información sobre el
mercado.

i) Servicios de admisión a cotización y de negociación de valores

Las partes consideran que el mercado geogrÆfico de los
servicios de admisión a cotización es mundial en lo que
respecta a las acciones de primer orden (incluidas las que
cotizan en las bolsas de las partes), pues las empresas
internacionales importantes pueden tratar de ser admitidas
a cotización en mÆs de un gran mercado organizado. Las
bolsas de todo el mundo pueden prestar con facilidad a
tales empresas sus servicios de admisión a cotización,
siempre y cuando se cumplan los requisitos legales aplica-
bles en cada caso. Las partes alegan que las empresas cuyas
actividades se limitan fundamentalmente al territorio na-
cional tratan de ser admitidas a cotización exclusivamente
en mercados organizados nacionales. En estas circunstan-
cias el mercado geogrÆfico es de dimensión nacional. En
cuanto a los valores pœblicos alemanes y suizos (en los que
se basa una serie de derivados de Eurex), las partes consi-
deran que el mercado de los servicios de admisión a coti-
zación es de Æmbito nacional.

Las partes afirman que el mercado geogrÆfico de los ser-
vicios de negociación de acciones de primer orden (inclui-
das las que cotizan en las bolsas de las partes) es de di-
mensión europea. Aseguran que los mercados de los ser-
vicios de negociación de acciones de empresas de Æmbito
fundamentalmente nacional y que sólo cotizan en un mer-
cado organizado (incluidas las que cotizan en las bolsas de
las partes) son de dimensión nacional. En cuanto a los
servicios de negociación de valores pœblicos alemanes y
suizos, las partes consideran que estos mercados presentan
dimensión europea.

ii) Servicios de admisión a cotización y de negociación de
warrants (certificados de opción)

Las partes proporcionan un mecanismo de admisión a
cotización y de negociación de warrants basados en accio-
nes, en una cesta de acciones o en índices sobre acciones
compuestos por acciones que cotizan en sus mercados
organizados, diversas o tipos de interØs de los bancos cen-
trales. Las partes estiman que, aunque los warrants pueden
presentar rasgos similares a los de las opciones estandari-
zadas (dependiendo del valor subyacente), no se consideran
plenamente intercambiables con los instrumentos deriva-
dos. Ello se debe a que, al contrario de lo que ocurre con
las opciones, los warrants generan derechos de liquidación
frente al emisor del warrant, y no frente al vendedor. Sin
embargo, hay un grado limitado de intercambiabilidad en-
tre las opciones estandarizadas y los warrants basados en el
mismo valor subyacente.

Las partes alegan que, aunque en teoría otras bolsas po-
drían pasar a ofrecer un mecanismo de admisión a cotiza-
ción y de negociación de los warrants gestionados por las
bolsas de las partes, a menudo no lo harÆn por razones de
liquidez de dicho producto. En cuanto a las acciones y a
los índices sobre acciones, la liquidez normalmente estÆ en
el mercado organizado en el que cotizan los valores sub-
yacentes. Por lo tanto, los warrants sobre valores de primer
orden que coticen en mœltiples mercados podrÆn ser ad-
mitidos a cotización y negociados en los mercados en que
coticen sus respectivos valores.
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Las partes consideran que el mercado de los warrants ba-
sados (índices sobre) valores de primer orden que cotizan
en los mercados organizados de las partes es de dimensión
europea. Ello se debe fundamentalmente a las diferencias
horarias entre las distintas zonas del mundo. En cuanto a
los que se basan en valores nacionales, las partes declaran
que el mercado es de dimensión nacional.

iii) Suministro de sistemas electrónicos de negociación de valores

Las partes operan, real o potencialmente, como licenciado-
res de programas informÆticos para sistemas electrónicos
de negociación de valores que permiten una negociación
completamente automatizada. Seæalan que el mercado de
producto de referencia es el del suministro de programas
informÆticos para sistemas electrónicos de negociación de
derivados. Existen en el mercado diversos productos desa-
rrollados por una serie de empresas que compiten entre sí.

Las partes aseguran que muchos de estos sistemas pueden
utilizarse fuera de las fronteras nacionales, por lo cual
consideran que la dimensión de este mercado es por lo
menos europea.

iv) Venta de información sobre el mercado

Las partes tambiØn ejercen actividades en el mercado de la
venta de información sobre el mercado de valores a otros
vendedores. DB vende la información sobre Eurex. Las
partes venden información en tiempo real, diferida, de
fin de jornada y de fechas anteriores.

Las partes afirman que, dependiendo del contenido de la
información, el mercado de producto de la información en
tiempo real, diferida y de fin de jornada serÆ europeo o
nacional. El alcance geogrÆfico del mercado de la informa-
ción de fechas anteriores dependerÆ del contenido de la
información.

VI. Argumentos de las partes referentes a la no
aplicabilidad del apartado 1 del artículo 81

Las partes afirman que Eurex Zürich es una empresa en
participación con plenas funciones. EstÆ sujeta al control
conjunto de DB y SWX, pues las principales decisiones
estratØgicas han de adoptarse por unanimidad. Eurex Zü-
rich tiene un órgano de gestión dedicado a operaciones,
asuntos financieros, personal, activos, licencias y tecnolo-
gía, con el fin de dotar a sus actividades comerciales de
una base duradera. Las partes aæaden que Eurex Zürich
operarÆ con plena autonomía y tendrÆ capacidad para de-
sarrollar sus propios productos. Sin embargo, la operación
queda a su juicio fuera del Æmbito del Reglamento (CEE) no

4064/89 del Consejo sobre el control de las operaciones de

concentración entre empresas, pues las partes no alcanzan
los umbrales pertinentes. Por consiguiente, consideran que,
de conformidad con el apartado 1 del artículo 22 de dicho
Reglamento, la evaluación de la empresa en participación
por parte de la Comisión debe limitarse al posible riesgo
de coordinación del comportamiento competitivo de las
partes, en este caso en los mercados vecinos.

Al prestar servicios de admisión a cotización y de nego-
ciación de valores, las partes operan en un mercado que
linda con los mercados en los que opera Eurex, es decir,
con los mercados de los servicios de negociación de deri-
vados cuyos valores subyacentes son acciones, índices o
valores pœblicos.

Las partes no operan en los mismos mercados de referen-
cia que Eurex, pues los productos que gestionan son dis-
tintos en lo que respecta a su estructura y sus funciones.
Las partes sólo gestionan acciones y valores pœblicos que
proporcionan los valores subyacentes para ciertos tipos de
derivados, por ejemplo, para los derivados sobre acciones.

A pesar de las conexiones existentes entre los mercados de
los servicios de admisión a cotización y de negociación de
valores, en los que operan las partes, y el mercado de los
derivados, en el que opera Eurex, hay diferencias sustan-
ciales entre ambos mercados. La mÆs significativa es que, a
diferencia de las partes, Eurex tiene la capacidad para de-
sarrollar sus propios productos. Las partes sólo pueden
prestar servicios relativos a productos presentados par ter-
ceros. No pueden influir sobre el tipo de valores que co-
tizan ni impedir a los emisores que reœnen los requisitos
legales que sus valores pasen a cotizar. AdemÆs, no tienen
un servicio de compensación integrado, que Eurex sí
proporciona. Las partes funcionan como un servicio de
mediación entre compradores y vendedores de valores,
mientras que Eurex es parte de los contratos. Finalmente,
las partes tambiØn han acordado en un acuerdo de accio-
nistas que pondrÆn fin a toda prestación directa o indirecta
de servicios relativos a productos derivados, salvo en lo
que respecta a Eurex, durante el período de vigencia del
acuerdo de accionistas. Esta clÆusula estÆ concebida para
frenar toda competencia entre Eurex y las partes. TambiØn
surtirÆ el efecto de limitar las posibilidades de coordinación
entre Østas.

En cuanto a los servicios de admisión a cotización y de
negociación de warrants, la posibilidad de coordinación del
comportamiento competitivo de las partes parece muy li-
mitada, pues las partes ejercen escasa influencia sobre las
condiciones de dichos productos.

No hay un riesgo considerable de coordinación del com-
portamiento competitivo de las partes en el mercado de los
sistemas electrónicos de negociación de valores, pues hay
numerosos proveedores, ni en el mercado de la venta de
información sobre el mercado, pues la información facili-
tada por las partes es de naturaleza muy diferente.
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VII. Propósito de la Comisión

La Comisión pretende adoptar un punto de vista favorable
a los acuerdos notificados. Antes de hacerlo invita a los
terceros interesados a que le presenten sus observaciones,
en el plazo de un mes a partir de la fecha de publicación
de la presente Comunicación en el Diario Oficial de las

Comunidades Europeas, por fax [(32-2) 296 98 07] o por
correo, citando la referencia COMP/37.557/D-1, a la direc-
ción siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia (DG COMP)
Dirección D � Unidad D1
Rue de la loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel.

Comunicación de la Comisión a tenor del apartado 3 del artículo 19 del Reglamento no 17 del
Consejo relativa al asunto COMP/37.462 � Identrus

(2000/C 231/03)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

A. INTRODUCCIÓN

El 6 de abril de 1999, la Comisión recibió, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 4 del Reglamento no 17 del Consejo (1),
la notificación de un conjunto de acuerdos relativos a la crea-
ción de una red de instituciones financieras que actuarÆn como
autoridades de certificación de operaciones fiables de comercio
electrónico (e-comercio), en principio œnicamente de empresa a
empresa (B2B).

Las partes notificantes son ABN-AMRO Services Company, Inc.,
BA Interactive Service Holdings, Inc., Barclays Electronic Com-
merce Holdings, Inc., Bayerische Hypo- und Vereinsbank AG,
The Chase Manhattan Bank, Citibank Stragegic Technology,
Inc., Deutsche Bank AG y Pyramid Ventures, Inc. («las partes»).

A los efectos de crear y gestionar la red, las partes han formado
una empresa en participación, Identrus, LLC («Identrus»), socie-
dad de responsabilidad limitada constituida con arreglo a la
legislación de Estados Unidos de AmØrica. Identrus aportarÆ y
gestionarÆ la infraestructura necesaria para crear una red global
e interoperable entre instituciones financieras que ofrecen ser-
vicios de autoridad de certificación («el sistema Identrus»).

Identrus contarÆ con un nœmero limitado de accionistas
(aproximadamente 20) (2), pero ningœn accionista en solitario

tendrÆ control sobre Identrus. La participación en el sistema
Identrus estarÆ abierta a instituciones financieras cualificadas de
todo el mundo («participantes»). Estos participantes competirÆn
entre sí en los mercados de referencia descritos a continuación.

B. LAS PARTES

Los grupos empresariales a los que pertenecen las partes del
Acuerdo notificado pueden describirse de la manera siguiente:

ABN AMRO Services Company, Inc., empresa de Illinois, cuya
empresa matriz bÆsica es ABN AMRO Holding NV, Países Ba-
jos.

BA Interactive Services Holding Company, Inc., empresa de
Delaware, cuya empresa matriz bÆsica es BankAmerica Corpo-
ration, Estados Unidos de AmØrica.

Barclays Electronic Commerce Holdings Inc., empresa de Dela-
ware, filial indirecta de Barclays Bank PLC, Reino Unido.

Bayerische Hypo- und Vereinsbank AG («Hypo Vereinsbank»);
Bayerische Hypo- und Vereinsbank AG («Hypo Vereinsbank») es
un grupo financiero resultante de la fusión en 1998 de Baye-
rische Hypotheken AG y Bayerische Hypotheken und Wechsel
Bank, AG.

The Chase Manhattan Bank («Chase») filial al 100 % de Chase
Manhattan Corporation, Estados Unidos.

Citibank NA, filial al 100 % de Citigroup Inc., Delaware.
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Deutsche Bank AG, Alemania, detenta sus inversiones de capi-
tal en Identrus directamente.

Pyramid Ventures, Inc., Estados Unidos de AmØrica, filial indi-
recta de Bankers Trust New York Corporation que, posterior-
mente, se ha fusionado con Deutsche Bank AG.

C. LA OPERACIÓN

I. Objetivo

El objetivo declarado de las partes al crear el sistema Identrus
es la promoción, operación y gestión de una infraestructura
para hacer seguras las transacciones de comercio electrónico.
Dicha infraestructura permitirÆ a los participantes en el sistema
actuar como autoridades de certificación individuales y compe-
tidoras (1).

a) `mbito de actividad de Identrus

Identrus aportarÆ la infraestructura (un sistema de proceso
de datos diseæado para operar a travØs de redes digitales)
necesaria para permitir a las instituciones financieras que
participan en el sistema convertirse en autoridades de certi-
ficación a efectos de garantizar las operaciones de comercio
electrónico y ofrecer servicios conexos a sus usuarios finale.

b) Papel de los participantes en el sistema Identrus

En el sistema Identrus, cada participante expedirÆ certifica-
dos digitales sobre la identidad de sus usuarios finales. Los
participantes actuarÆn como autoridades de certificación in-
dividuales y competidoras. Las disposiciones del sistema
Identrus proporcionan interoperabilidad para que cada par-
ticipante pueda desarrollar su propia tecnología de manera
independiente. AdemÆs, cada participante ofrecerÆ sus pro-
pias aplicaciones, creadas de manera independiente, cons-
truidas sobre los servicios digitales de autoridad de certifi-
cación de la infraestructura del sistema Identrus, compi-
tiendo entre sí con los demÆs participantes. Cada partici-
pante podrÆ fijar libremente sus tarifas a sus usuarios finales.

c) Requisitos de garantía

Cada participante que expida un certificado deberÆ cons-
tituir una garantía para hacer frente a sus obligaciones res-
pecto de terceros que aceptan y confían en esa certificación
para sus operaciones de comercio electrónico.

Cada participante harÆ un despósito (garantía) en una cuenta
de una institución financiera designada, que lo conservarÆ
en beneficio de terceros para respaldar las garantías cons-
tituidas. Las normas de funcionamiento establecen requisitos
de garantías aplicables a cada participante, que incluyen el
importe de la garantía que debe constituirse, la frecuencia
con que deberÆn calcularse los requisitos de garantías y las
obligaciones de los participantes y el momento en el que
deberÆ constituirse la garantía.

d) No discriminación

Las partes entienden que el Øxito de un sistema de certifi-
cación se basa en su interoperabilidad con otros sistemas
similares. El plan de empresa de las partes prevØ que parti-
cipen en el sistema Identrus hasta 300 bancos de todo el
mundo. Todos los participantes, independientemente de que
sean accionistas o no, estarÆn sujetos a las mismas reglas y
normas del sistema Identrus establecidas en los acuerdos
notificados y en concreto en las normas de funcionamiento.
El acuerdo de sociedad de responsabilidad limitada por el
que se crea Identrus la crea como una empresa con fines
lucrativos, de funciones plenas, a la que, tras el período
inicial de lanzamiento, no podrÆ controlar en solitario nin-
guno de los accionistas. Los criterios mÆs importantes para
que puedan convertirse en accionistas de Identrus terceros
son ciertos requisitos de capital, definidos por el ComitØ de
Basilea de supervisión bancaria y ciertos requisitos de fiabi-
lidad financiera.

II. Participación en el sistema

Los participantes pueden tomar parte en el sistema ya sea
como «participantes de nivel uno», o como «participantes de
nivel dos». Los participantes de nivel uno podrÆn expedir cer-
tificados a los usuarios finales y tendrÆn capacidad para expedir
certificados a participantes de nivel dos. Los participantes de
nivel dos sólo podrÆn expedir certificados directamente a usua-
rios finales. Por lo demÆs, los dos tipos de participantes actua-
rÆn dentro del sistema de la misma manera, compitiendo, por
tanto, entre sí por los usuarios finales.

a) Participantes de nivel uno

Cualquier entidad podrÆ ser participante de nivel uno si su
actividad principal es la prestación de servicios financieros,
estÆ sujeta a la normativa y controles gubernamentales, y si
reœne, entre otros, ciertos requisitos de capital y de crØdito.

Las partes notificantes (por ejemplo, los accionistas de Iden-
trus) participarÆn en el sistema como participantes de nivel
uno, en las mismas condiciones aplicables a terceros que
actœen como participantes de nivel uno.
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b) Participantes de nivel dos

Los criterios para poder ser participante de nivel dos son
paralelos a los de nivel uno, pero los requisitos de capital y
de crØdito son menos estrictos, lo que permite participar en
el sistema Identrus a entidades mÆs pequeæas.

III. Los acuerdos

a) El acuerdo de sociedad de responsabilidad limitada � Estructura
de la empresa

Identrus se creó en marzo de 1999 de conformidad con un
acuerdo de sociedad de responsabilidad limitada («ASRL»),
regido por la legislación del Estado de Delaware. La capita-
lización inicial de Identrus la aportaron las partes a partes
iguales.

Los accionistas tienen derecho de voto en las reuniones de
accionistas, que se calcularÆ segœn su porcentaje respectivo
de participación en Identrus. Esto significa que cada uno de
los accionistas fundadores tendrÆ menos del 10 % de los
derechos de voto y que cada uno de los accionistas poste-
riores tendrÆ menos del 5 %. La mayoría de las decisiones
tomadas en la reunión de accionistas se adopta por mayoría
simple. Ningœn accionista en solitario tendrÆ el control de
Identrus.

No obstante, a los participantes en el sistema Identrus no se
les pedirÆ que posean acciones en Identrus; la condición de
participante estarÆ abierta a todas las entidades que reœnan
los criterios antes citados establecidos en las normas de
funcionamiento del sistema.

Todos los accionistas y participantes podrÆn participar en
otros regímenes que ofrezcan servicios de autoridades de
certificación.

b) Derechos y obligaciones de accionistas y participantes

Los accionistas de Identrus tendrÆn los mismos derechos y
obligaciones que todos los demÆs participantes en el sistema
y celebrarÆn con Identrus acuerdos de participación seme-
jantes para establecer las condiciones de su relación opera-
tiva. No obstante, todos los accionistas deben ser participan-
tes activos en el sistema Identrus, y el ASRL exige que cada
accionista opere un sistema de autoridad de certificación,
registro y gestión de riesgo en virtud del sistema Identrus.
En consecuencia, la inversión de cada accionista en Identrus
no serÆ una inversión pasiva puesto que cada uno de ellos
debe organizar sus propios servicios de certificación basados
en el sistema Identrus.

c) Fijación de precios

Identrus ha sido creada como una organización con fines
lucrativos y fijarÆ sus precios en consonancia. La misma
política de fijación de precios se aplicarÆ a todos los parti-

cipantes, de acuerdo con criterios objetivos y no discrimi-
natorios, independientemente de si son partes o participan-
tes de cualquiera de las categorías de Identrus. Identrus tiene
previsto cobrar œnicamente a los participantes, no a los
clientes de Østos. Los participantes podrÆn decidir quØ pre-
cios cobran a sus clientes.

D. MERCADO DE REFERENCIA

1. Mercado de productos

Las partes entienden que Identrus prestarÆ servicios fiduciarios
bÆsicos, lo que incluye: 1) servicios de identificación del remi-
tente de un mensaje en una red digital, 2) autenticación de
dicho mensaje por medio de firmas electrónicas, 3) validación
por parte del emisor de que las claves para crear y autentificar
la firma no han sido revocadas, 4) prestación de servicios para
controlar el riesgo de que el firmante alegue que la firma no
estaba autorizada y 5) determinación y gestión de normas,
políticas, procedimientos, disposiciones tØcnicas y acuerdos
por los que se rige el funcionamiento del sistema.

A travØs de estos servicios, los participantes en el sistema
podrÆn prestar a los usuarios finales servicios de seguridad y
de autenticación de las operaciones electrónicas (servicios fidu-
ciarios). Los usuarios finales podrÆn utilizar los servicios de
Identrus en diversas operaciones � fundamentalmente en cual-
quier operación, realizada a travØs de una red electrónica, en la
que una o ambas partes necesite tener certeza sobre la identi-
dad de la otra parte. Estas transacciones pueden ser financieras
o comerciales, por ejemplo, compraventa de productos o co-
mercio de instrumentos financieros, potencialmente en el
mundo entero.

Por consiguiente, en la evaluación preliminar de la Comisión,
los acuerdos notificados contemplarÆn al menos dos mercados
separados: a) el mercado de prestación de servicios fiduciarios
bÆsicos a las autoridades de certificación y b) el mercado pos-
terior de prestación de servicios fiduciarios por las autoridades
de certificación a los usuarios finales del sector empresarial.

a) Prestación de servicios fiduciarios bÆsicos

Identrus se ocuparÆ del diseæo y operación de la infraes-
tructura para que las instituciones financieras gestionen los
riesgos inherentes en confiar en la identidad de los autores y
la autenticidad de los mensajes electrónicos. EjercerÆ su pa-
pel como autoridad de certificación bÆsica y establecerÆ una
serie de normas que definan los certificados de identidad
expedidos por las autoridades de certificación participantes
y su uso. El papel de Identrus serÆ el de una autoridad de
certificación bÆsica respecto de las autoridades de certifica-
ción participantes. Identrus no ofrecerÆ directamente servi-
cios a los usuarios finales.
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b) Servicios de autenticación

Los participantes en el sistema Identrus prestarÆn servicios
de certificación digital directamente a las empresas que son
sus usuarios finales, permitiØndoles realizar operaciones co-
merciales a travØs de redes electrónicas abiertas. El uso de
aplicaciones tØcnicas que permiten este tipo de operaciones
electrónicas no ofrece garantías en cuanto a la identidad del
usuario. Por consiguiente, son necesarias autoridades de cer-
tificación que expidan certificados digitales que vinculen la
identidad de un usuario con una aplicación concreta.

Sin embargo, como reconocía la reciente Directiva sobre la
firma electrónica (1), la firma electrónica se utilizarÆ en muy
diversas circunstancias y estos servicios no deben limitarse a
la expedición y gestión de certificados, sino incluir tambiØn
cualesquiera otros servicios o productos que utilicen firmas
electrónicas o se sirvan de ellas, como los servicios de regis-
tro, los servicios de estampación de fecha y hora, los servi-
cios de guías de usuarios, los de cÆlculo o asesoría relacio-
nados con la firma electrónica.

2. Mercado geogrÆfico

El sistema Identrus ofrecerÆ sus servicios a nivel mundial per-
mitiendo operaciones internacionales de empresa a empresa.
Por consiguiente, el mercado geogrÆfico de referencia para
los servicios en cuestión se considera un mercado mundial.

E. EXPECTATIVAS DE LAS PARTES

El sistema Identrus se prevØ que llegue a contar con aproxima-
damente 300 instituciones financieras en calidad de participan-
tes de nivel uno y unos centenares mÆs en calidad de partici-
pantes de nivel dos que, en conjunto, abarcarÆn todos los
Æmbitos empresariales importantes del mundo.

El sistema Identrus actuarÆ en el mismo mercado que una serie
de competidores que actualmente estÆn desarrollando sistemas
para ofrecer sus propios servicios de certificación. Los princi-
pales competidores son empresas financieras, proveedores de
tecnología, organismos de correos, agrupaciones verticales en
este sector y operadores de telecomunicaciones que se han
establecido como autoridades de certificación comercial.

F. INTENCIONES DE LA COMISIÓN

Habida cuenta de todo lo anterior, la Comisión pretende adop-
tar una posición favorable a la operación notificada. Previa-
mente, invita a los terceros interesados a que le presenten
sus observaciones en el plazo de un mes a partir de la fecha
de publicación de la presente Comunicación, en la siguiente
dirección y con la referencia COMP/37.462 � Identrus:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección C
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel.
Fax (32-2) 296 70 81.
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Nueva notificación de una concentración anteriormente notificada

(asunto COMP/M.1783 � ZF Gotha/Graziano Trasmissioni/JV)

(2000/C 231/04)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 25 de mayo de 2000 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento
(CEE) no 4064/89 del Consejo (1), modificado por el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), la Comisión recibió
notificación de un proyecto de concentración por el que las empresas ZF Gotha GmbH, Gotha (Alemania),
controlada por ZF Friedrichshafen AG, Friedrichshafen (Alemania), y Graziano Trasmissioni SpA, Rivoli-
Cascine Vica (Italia), controlada por Saurer AG, Arbon (Suiza) adquieren el control conjunto, a efectos de lo
dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del citado Reglamento, de ZF Graziano Materials
Handling Components GmbH (Alemania) mediante la compra de acciones en una empresa comœn de
nueva creación.

2. `mbito de actividad de las empresas implicadas:

� ZF Gotha: transmisiones y componentes de vehículos elevadores, especialmente unidades y sistemas de
conducción para vehículos elØctricos,

� Graziano Trasmissioni: transmisiones y componentes de vehículos elevadores, especialmente transmisio-
nes elØctricas, y sistemas de ejes para motores de combustión interna y elØctricos,

� ZF Graziano Materials Handling Components: unidades y sistemas de conducción para vehículos
elØctricos y otros componentes para vehículos elevadores.

3. Esta notificación fue declarada incompleta el 30 de junio de 2000. Las empresas afectadas han
siministrado la información adicional requerida. La notificación se completó en el sentido del apartado
1 del artículo 10 del Reglamento (CEE) no 4064/89 el 31 de julio de 2000. Por consiguiente, la notificación
surtirÆ efecto el 1 de agosto de 2000.

4. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberÆn obrar en poder de la Comisión en un plazo mÆximo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación. PodrÆn enviarse por fax [(32-2)
296 43 01/296 72 44] o por correo, indicando la referencia COMP/M.1783 � ZF Gotha/Graziano Tras-
missioni/JV, a la dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección B � Grupo operativo de operaciones de concentración
Rue Joseph II/Jozef II-straat 70
B-1000 Bruxelles/Brussel.

ES11.8.2000 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 231/9

(1) DO L 395 de 30.12.1989, p. 1; rectificación en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.
(2) DO L 180 de 9.7.1997, p. 1; rectificación en el DO L 40 de 13.2.1998, p. 17.



Notificación previa de una operación de concentración

(asunto COMP/M.2075 � Newhouse/Jupiter/Scudder/M & G/JV)

(2000/C 231/05)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 2 de agosto de 2000 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento
(CEE) no 4064/89 del Consejo (1), modificado por el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), la Comisión recibió
notificación de un proyecto de concentración por el que la empresa britÆnica Jupiter International Group
plc (Jupiter), controlada por el banco alemÆn Commerzbank AG, la empresa britÆnica M & G Limited
(M & G), controlada por Prudential plc, la empresa americana Newhouse Capital Partners LLC (Newhouse),
controlada por la Nationwide Mutual Insurance Company y la empresa britÆnica Scudder Investments
Holdings Limited (Scudder), controlada por la empresa suiza Zurich Financial Services, adquieren el control
conjunto, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del citado Reglamento,
mediante la adquisición de acciones, de Consolidated Funds Limited (CFL), una empresa comœn de nueva
creación.

2. `mbito de actividad de las empresas implicadas:

� CFL: on line supermarket independiente para la venta de fondos de inversiones (Retail Mutual Funds) via
intermediarios independientes,

� Jupiter: administración de inversiones y de fondos,

� M & G: administración de inversiones y de fondos,

� Newhouse: inversiones de capital,

� Scudder: administración de inversiones y de fondos.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la concentración notificada
podría entrar en el Æmbito de aplicación del Reglamento (CEE) no 4064/89. No obstante, se reserva la
posibilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto.

4. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberÆn obrar en poder de la Comisión en un plazo mÆximo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación. PodrÆn enviarse por fax [(32-2)
296 43 01/296 72 44] o por correo, indicando la referencia COMP/M.2075 � Newhouse/Jupiter/Scudder/
M & G/JV, a la dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección B � Grupo operativo de operaciones de concentración
Rue Joseph II/Jozef II-straat 70
B-1000 Bruxelles/Brussel.
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Comunicación de la Comisión en aplicación del apartado 5 del artículo 5 del Reglamento (CE) no

1367/95 de la Comisión, de 16 de junio de 1995, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) no 3295/94 del Consejo por el que se establecen las medidas
dirigidas a prohibir el despacho a libre prÆctica, la exportación, la reexportación y la inclusión
en un rØgimen de suspensión de las mercancías con usurpación de marca y las mercancías pira-

tas (1)

(2000/C 231/06)

Denominaciones y direcciones de los servicios competentes de los Estados miembros para recibir
las solicitudes de intervención con arreglo al apartado 8 del artículo 3 del Reglamento (CE) no

3295/94 del Consejo (2) de 22 de diciembre de 1995

BÉLGICA

Monsieur le Directeur gØnØral de l’administration des douanes
et accises
Service organisation des contrôles et rØgimes divers
2Łme Direction � 1Łre Section «Contrefaçon � Piraterie»
CitØ administrative de l’État
Tour Finances � Bte 37
Boulevard du Jardin Botanique 50
B-1010 Bruxelles
Tel. (32-2) 210 31 64
Fax (32-2) 210 32 47

De heer Directeur-generaal van de Administratie der Douane en
Accijnzen
Dienst organisatie controle en diverse regelingen
2de Directie � 1ste Sectie ÐNamaak en Piraterij�
Rijksadministratief Centrum
Financietoren bus 37
Kruidtuinlaan 50
B-1010 Brussel
Tel. (32-2) 210 31 64
Fax (32-2) 210 32 47

DINAMARCA

Todas las aduanas pueden recibir las solicitudes de interven-
ción.

ALEMANIA

Oberfinanzdirektion Nürnberg
Zentralstelle Gewerblicher Rechtsschutz
Sophienstraße 6
D-80333 München
Tel. (49-89) 59 95 (23 13, 23 14, 23 43, 23 44)
Fax (49-89) 59 95 23 17

ESPAÑA

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales
Subdirección General de Gestión Aduanera
Avenida del Llano Castellano 17
E-28071 Madrid
Tel. (34-1) 728 98 54
Fax (34-1) 729 12 00

FRANCIA

Direction nationale du renseignement et des enquŒtes
douaniŁres (DNRED)
Direction du renseignement et de la documentation
18-22, rue de Charonne
BP 529
F-75528 Paris Cedex 11
Tel. (33/1) 49 23 38 28
Fax (33/1) 49 23 38 95

IRLANDA

Office of the Revenue Commissioners
Customs Procedures A Branch
Castle House � 5th Floor
South Great Georges Street
Dublin 2
Ireland
Tel. (353-1) 679 27 77
Fax (353-1) 670 77 12

ITALIA

Dipartimento delle Dogane
Direzione centrale dei Servizi Doganali
Divizione XII
Via Mario Carucci, 71
I-00144 Roma
Tel. (39-6) 50 24 20 16
Fax (39-6) 50 95 73 00

LUXEMBURGO

Direction des Douanes et Accises
Division Contentieux et Recherches
BP 26
L-2010 Luxembourg
Tel. (352) 29 01 91
Fax (352) 49 87 90

PA˝SES BAJOS

Belastingdienst/Douane � Centrale Dienst voor In- en Uitvoer
Groep HIER
Postbus 30003
9700 RD Groningen
Nederland
Tel. (31-50) 523 92 09
Fax (31-50) 523 92 80
E-mail: hier@bart.nl
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AUSTRIA

Zollamt Arnoldstein
Greuth 9
A-9602 Thörl-Maglern
Tel. (43-4255) 8282-405 DW
Fax (43-4255) 8282-442

PORTUGAL

Direcçªo de Serviços de Regulaçªo Aduaneira
Rua da Alfa¼ndega, n.o 2
P-1194 Lisboa Codex
Tel. (351-1) 886 81 85
Fax (351-1) 888 79 09

FINLANDIA

Valvonta- ja tarkastusyksikkö
Tullihallitus
PL512
FIN-00101 Helsinki
Tel. (358-9) 614 22 96
Fax (358-9) 614 26 69

Enforcement and Audit Unit
National Board of Customs
Box 512
FIN-00101 Helsinki

SUECIA

Generaltullstyrelsen
Box 2267
S-103 17 Stockholm

REINO UNIDO

HM Customs and Excise
Enforcement Division 2
New King’s Beam House � First floor central
22 Upper Ground
London SE1 9PJ
United Kingdom
Tel. (44-171) 865 52 75
Fax (44-171) 865 49 61

GRECIA

DISTRITOS ADUANEROS

1. Attiki (Pireas)

Head of Attiki Customs Administration
Pl. Ag. Nikoleou � 18510 Pireas
Fax (30-1) 451 10 09

2. Thessaloniki (Thessaloniki)

Head of Thessaloniki Customs Administration
Limani � 54110 Thessaloniki
Fax (30-31) 54 64 85

3. Patra (Patra)

Head of Patra Customs Office
Ktirio Limaniou � 26110 Patra
Fax (30-61) 33 16 58

4. Kavala (Kavala)

Head of Kavala Customs Office
Limani � 65110 Kavala
Fax (30-51) 22 26 33

5. Volos (Volos)

Head of Volos Customs Office
Limani � 38001 Volos
Fax (30-421) 23 376 or 27 152

6. Dodekanisa (Rodos)

Head of Rodos Customs Office
Limani � 85100 Rodos
Fax (30-241) 22 338

7. Kerkira (Kerkira)

Head of Kerkira Customs Office
Ethn. Antistasis 1 � 49100 Kerkira
Fax (30-661) 39 602

8. Iraklio (Iraklio)

Head of Iraklio Customs Office
N. Limani � 71110 Iraklio
Fax (30-81) 22 10 03

9. Lesvos (Mitilini)

Head of Mitilini Customs Office
Limani � 81100 Mitilini
Fax (30-251) 43 875

10. Siros (Siros)

Head of Siros Customs Office
Ermoupoli � 84100 Siros
Fax (30-281) 22 680
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